
FECHA : 28 de Septiembre de 2021

A.- DATOS GENERALES

PROYECTO : 

UBICACIÓN : VÍA PUNUNO - TUYANO, PARROQUIA MISAHUALLÍ

CONTRATISTA : CONSORCIO MISAHUALLÍ

MONTO : 223,151.24$                                                                                                                               

FECHA SUSCRIPCION: 6 de agosto de 2021

FECHA ENTREGA ANTC: 20 de agosto de 2021

PLAZO : 90 DIAS

B.- AVANCE FÍSICO Y ECONÓMICO

PORCENTAJE 
CONTRATADA EJECUTADA EJECUTADO

01 Limpieza y desbroce del terreno Ha 2.50 2.50 100.00%

02 Replanteo y nivelación Km 4.40 4.40 100.00%

03 Muro de Gaviones m3 641.30 20.00 3.12%

04 Relleno con material sin clasificar m3 1500.00 0.00 0.00%

05 Sub-base granular clase III m3 200.00 0.00 0.00%

06 Excavación mecánica en suelo m3 500.00 100.00 20.00%

07 Hormigón clase C f´c=180 kg/cm2 para cunetas laterales (incluye excavación) m3 705.00 100.00 14.18%

08 Acabado de obra básica existente m2 200.00 0.00 0.00%

09 Guarda caminos doble m 150.00 0.00 0.00%

10 Línea de división de carril de circulación (variable x 0.10 m)  amarilla. m 2200.00 0.00 0.00%

11 Línea de borde de carril de circulación (variable x 0.10 m) blanca. m 4400.00 0.00 0.00%

12 Señal restrictivas pare (0.75 por 0.75) u 2.00 0.00 0.00%

13 Señal restrictivas de velocidad máxima u 8.00 0.00 0.00%

14 Señales al lado de la carretera (preventiva 0.75 por 0.75) m (reglamentaria 0.75 por 0.75) m. u 25.00 0.00 0.00%

15 Señales al lado de la carretera (informativa 1.20 por 0.60 )m. u 3.00 0.00 0.00%

16 Marcasa Sobresalidas de pavimento (unidireccionales) u 387.00 0.00 0.00%

17 Marcasa Sobresalidas de pavimento (bidireccionales) u 194.00 0.00 0.00%

18 Señalización ambiental al lado de la carretra (1.80 m por 1.20 m) u 4.00 0.00 0.00%

19 Pancarta informativa 2.44 m por 1.22 m. u 1.00 1.00 100.00%

MONTO EJECUTADO A LA FECHA 23,411.46

MONTO PROGRAMADO A LA FECHA 21,644.00

PORCENTAJE EJECUTADO A LA FECHA 10.49%
PORCENTAJE PROGRAMADO A LA FECHA 9.70%

C.- PLAZOS

       FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 24 de Agosto de 2021

       FECHA DE NOTIFICACION DEL ADMINISTRADOR: 24  de Agosto de 2021

       TIEMPO EMPLEADO HASTA LA FECHA : 30 días

       PRORROGAS : 0 días

       FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO : 21 de Noviembre de 2021

       MORA : 0 días

D.- OBSERVACIONES

*

*

*

*

*

*

*

*

E.- RECOMENDACIONES

*

_________________________________________________________

FISCALIZADOR

UNIDADDESCRIPCIÓN

Se solicita al Diseñador del proyecto que realice una nueva formula polinómica con el propósito de cumplir con lo especificado en la Ley y en los

indices dados por el INEC.

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE HORMIGÓN EN LA VÍA PUNUNO - TUYANO DESDE EL KM 1+140 HASTA EL KM 3+340, L=2.20 KM, PARROQUIA 

MISAHUALLI, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO

El plazo inicia a partir del 24 de Agosto de 2021 y debe finalizar el 21 de Noviembre de 2021. 

El Administrador de contrato legaliza la orden de inicio el 24 de Agosto de 2021

Se recomienda al contratista cumplir con las especificaciones técnicas del contrato.

Se revisaron los planos contratuales, pero se encontraron observaciones las mismas que fueron enviadas a la Dirección de Planificación para que

den aclaraciones de las mismas.

La obra tiene un avance físico del 12.00 % y una avance económico realizado hasta el momento del 10.49 % con respecto a lo programado.

El contratista se encuentra realizando las cunetas de hormigón al margen derecho de la vía a Pununo - Tuyano, la misma que se encuentran ya

realizados 400 m.

Tambien realizaron la limpieza y conformación de la plataforma para la colocación de los gaviones en los puntos mas criticos.

El contratista presentó un oficio indicando que en la Abs. 0+500 a la 0+550 de donde incia con las cunetas, existe un hundimiento de la calzada por lo 

cual solicita definir una solución, para proceder a continuar con la construcción de las cunetas.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

NAPO

ÍTEM

ING. ALEX QUINGALUISA S.
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